
Número 30. Viernes 6 de Setiembre k m de 1872 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
de suscribe á este periódico en la Redacciou, casa de JOÍB (JÍIVZALEZ REDONDO,—calía de La PUlfiria, n." 7 .—H 50 reaiea semestre y 31) el trimestre 

pngr&dos anticipndos. Los anuncios se inserLarán á medio real línea para los suscritores y uu real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que corresftmiftun ni distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ctistumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente 

tos Secretarios cuidarán de conservar ¿os Hoietines coleccionadas ordenm 
' damente para su encuidernadou que dcbbrú verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
— 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

Secc ión 1."—ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núra. 67. 

Hiibiendo sitio robados «n la 
i i iadrugada del dia t r e s , en e l 
pueblo de Pozuelo del P á r a m o , a l 
carre tero Tomfts Salvadores, dos 
muios, cuyas seilas so expresan 
a c o n t i n u a c i ó n ; encargo & Jos ss 
flores Alcaldes , Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de m i auto 
ridad, procuren la busca y cap
t u r a de las indicadas c a b a l l e r í a s , 
asi como la de las personas en 
cuyo poder se encuentren, po
niendo unas y otras á disposi
c ión del Sr. JUÍZ de pr imera ins 
t anc i a de Benavente caso de ser 
habidas . 

L e ó n 4 de Setiembre de 1872. 
— J u l i á n Garda Rivas. 

SESAS. 

Uno negro de cinco ailos, sie 
t e cuartas y tres dedos, que aun 
a r r o j a r á sangre por la cola que 
t iene rec ién cortada; y otro cas
t a ñ o de diez aflos con el ojo de-
reulio mas pequeño y siete cuar 
tas y dos dedos de alz¡.da 

tamiento de Murías, de Paredes 
y en poder del Alcalde de Bar
rio se encuentra desde e i d i a ' 18 
del pasado Agosto una nov i l l a 
sin dueilo conocido, cuyas se
llas se inser tan á c o n t i n u a c i ó n . 

Lo que se anuncia en el Bole
t í n oficial para quo l legue á co 
nocimiento do la persona quo se 
crea d u e ñ o de la citada nov i l l a . 
León 4 de Setiembre de 1872.— 
y u ü a n Garda Rivas. 

SEÑAS. 

Pelo castano oscuro, astas un 
poco abiertas y empinadas, como 
de dos á tres a ñ o s . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N , 

Circular.—Nftai. 68. j 

E n el pueblo de Sen ra. A y u n - i 

COMISION PERMANENTE 

Síicretiií /i].—iVeguciadü 3.° 

El dia 1U del actual tendrá lu
gar á las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esla 
Coiporacion, la revisión en vis
ta pública del acuerdo del 
AyuiUaiuiento de lliufio ruan-
dando continúe la obra de su 
casa 1). Mariano Goim-z, veci
no de la Puerta, contra el cual se 
alza i ) , i o s ó Alonso. 

León SdeSe'.ieuibre de lS7-2. 
— E l Vice-Presidente, lileulerio 
González del Palacio,—ElSecr e-
tario, Uoniingo Uiaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CntTADl'm'A l)F. FCiMIOSÜEL NlESlTliliSTO PRIIV^CIAL. 
¡IIE' tir. SCTIBMBKE va. \ño 
LCOSÓMICO DK 1872 Á 73 

Di s ' r i bue ion de fomio í por capitulns y a r t í c u l o s ¡ lan i satisfacer las 
ubligucioiies de diclw mus, formaJa ¡ ior la C u t i l u t u r i a de fondos 

provinc ia les , conforme á lo prevenido en e l a r l . 57 de la ley de Pre
supuestos y Contabi l idad p r o v i n c i a l de 20 de Setiembre de 1865 
y e l 93 del I latj lamenlo pa ra su e jecución de la misma fecha. 

S ECGÍ ON 1.'—G ASTOS OBLIGATOIUOS . 

Capitulo I.—Administración provincial. 

Articulo 1," l'ersonul de Secretarla. . . . 
Muluriul de hi misma 
Personal de la Coulailuria ' . 
Art , 2." Suolilus del Archivero y del De|>i/sila-

rio ue fuudoi, provinciales. . . . . . . . . 

Ga/jituto ¡ I . —Sermcioi nenerales. 

Tula! 
por ea{iítulos^ 

Pesetas Cs. 

Arliculos. 

Pesetas Cs. 

2 9<9 1G 
S i l (if¡ 
489 50 

322 91 4.303 ; ) 3 

Ai l . 2 . ' Gastos de bagages. . . , . 
Art. 4." Idem de calamidades públicas. 

Capitulo V.—Instrucción pública. 

Art. 1. ' Juula provincial del ramo 
Art 2 . ' Subvención ó svplemenlo que abana la 

piuvincia para el sostenimiento del Insliluto. 
Art. 3 ' lüeui para iü. de la escuela uormal 

de maestros 
Art. 4." Sueldo dellnspeclor proviuci.l de J," 

(.'oseiianza 

Capitulo VI.~lieneficcncia. 

A r l , 1." Estancias de dementes 
Art . 2. ' Subveudon ó suplemento que abona la 

provincia para el suslemmieulo Ue los hospitales. , 
Art . 3." Idem uu las Casas do Mijcricorüia. . . 
Art . i . ' Idem de las Casas ile H.xpósilos, . -
A r l . !>.' Id. líelas Casas de JJaleruiüad. . , 

Capitulo VII I .—Impremios . 

Unico. Para los gastos de esla clase qué puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

4 800 88 
1.083 • 

40S 21 

2.413 33 

783 33 

16C 66 

1.3S2 12 

3.000 • 
1 140 03 

17.007 87 
310 ÜU 

1 Oí l 

5.883 8S' 

3.708 ü< 

23,411 I d 

J.OÍl »| 

Capítulo I I — Carreteras. • 

Ar l 2.* Couslruccion de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

Capítulo I I I — Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la conslruc-
cidii d'' obras, quccoiran a rargu ríe los Ayui'.t.i-
mii'nlos 

12.033 

1.011 

12 033 

I . 0 U 



Capitulo I V —Oíros gastos. 

. objetas de 
916 • 916 • 

TÜIAI, 82 397 88 

Uii iui , Cantidades que se deslioan á objetos de 
interés provincial. . . . , 

— 2 — 
J . M., José Antonio Manceñido, 
Secretario, 

Lcon 2 de Setiembre de 1872.=P. A. del Contador, Marcelino Díaz = V . 0 B.1 
.121 Viee-presidente de la Comisión provincial, Eteuterio González del Palacio. 

DK LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c n l d i t i const i tucional tic 
Sanias Mar tas . 

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Villamario en el 
Ayuntamiento de Santas Mar
tas, el dia 22 del corriente, José 
Cuelo, cuyas señas se expresan 
á continuación; encargo á los 
señores Alcades, Guardm civil 
y demás agentes de la autori
dad, procuren la busca y captu
ra del indicado sugeto y caso de 
ser habido le pongan á disposi
ción del Alcalde popular de d i 
cho Ayuntamiento. 

. Señas. 

Color moreno, de 61 añes de 
edad, visle bragas y chaleco de 
•estameña casera, uso del pais, 
gorra de pellejo vieja, copa de 
capillo á media usa, mochila de 
pellejo blanco, media negra, za
patos viejos y una cacha de 
pastor. 

Santas Martas Agosto 27 de 
1S72 Santiago Santiago. 

Alcaidía constitucional de 
Regueras de A r r i b a . 

Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to el repartimiento de la contri
bución territorial por término de 
cincodias; durante ellos pueden 
los contribuyentes, hacerlas re
clamaciones justas. 

Hegueras y Agosto 2Cde 1872. 
— Mateo Castrillo. 

Alcald ía const i tucional de 
Slo. i l a r i a del P á r a m o , 

Por tórmino de ocho dias se 
baila de maiiiliesto en la Secre
taria deAyuntamionto, el repar
to del contingente provincial y 
muuícipu!, formado para el cor
riente año económico, á fin de que 
puedan verle los interesados que 

gusten y hacer las reclamaci»-
nes oportunas. 

Santa Alaria del Páramo Agos
to 23 de 1872.-E1 Alcalde. Mar-
tin Rodríguez,—P. A. I). L . J . 
Rafael de Paz, Secretario. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Santiago S l i l l a s . 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se llalla expuesto al 
público por término de 8 dias, 
el repartimiento de los gastos 
provinciales y municipales para 
el año económico de 1872 á 73; 
los individuos asi vecinos como 
forasteros que se crean agravia
dos podrán presentar sus recla
maciones en dicho plazo, pues 
pasado no serán oidos, 

Santiago Millas 28 de Agosto 
de 1872.—El Alcalde interino, 
Francisco Pérez Uodriguez.— 
P. S, M., Valentín del Río, Se
cretario. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Laguna de Negr i l l o s . 

D. Valenliu Martínez, Alcalde constitu
cional, Presidente de la Junta muni
cipal dé este Ayunlamieuto. 

Hace saber: que por término 
de ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
se haba de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, el reparti
miento del contingente provin
cial y municipal para el corrien
te año económico de 1872 á 7 3 , 
con el objeto de que los contri
buyentes puedan hacer las re
clamaciones que crean conve
nirles, lo que no podrán hacer 
pasado que sea dicho plazo, y 
les parará el perjuicio que pueda 
ser consiguiente. 

Laguna de Negrillos 31 de 
Agosto de 1872.—El Alcalde. 
Valentín Martínez.—P.A. de la 

A l c a l d í a consti tucional de 
Cacabelos. 

E l Ayuntamiento de Cacabe
los en uso de las atribuciones 
que por la ley le están conferi
das acordó la creación de un 
mercado semanal en esta villa, 
el cual tendrá efecto todos los 
domingos, dando principio el 
dia 15 deSetiembre próximo. 

Entre los diferentes artículos 
de que ha de ser objeto dicho 
mercado, ocupan lugar prefe
rente los granos y legumbres, y 
el ganado lanar y cabrio, por 
estar exentos de todo pago de 
derechos en este municipio. 

Cacabelos 11 de Agosto de 
1872.—José Rodríguez. 

Alca ld í a const i tucional de 
\ i l l a r e j o . 

Para proceder al repartimien
to de gastos municipales y con
tingente provincial del afta eco
nómico de 18/2 á 1875, los con
tribuyentes, vecinos y forasteros 
de este distrito presentarán las 
oportunas relaciones de las uti
lidades y haberes sujetos á este 
repartimiento en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término 
de 8 días, pasado el cual sin ve
rificarlo, la Junta municipal hará 
la distribución según los dalos 
que adquiera, sin atender des
pués á reclamaciones. 

Villarejo 2 de Setiembre de 
1872.—El Alcalde constitucio
nal, Simón Martínez. 

A l c a l d í a consti tucional de 
Caslropodame. 

Para formar con acierto el 
repartimiento general para cu 
brir los gastos municipales y 
contingente provincial que ha 
correspondido á este Ayunta
miento, es indispensable que 
tantos los vecinos como foraste
ros que posean bienes, perciban 
rentas, sueldos ó haberes de 
cualquier especie, sujetos a di
cha contribución, presenten en 
la Secretaría ds Ayuntamiento 
en término de 8 dias, relaciones 

juradas i)é lo que perciban por 
los conceptos expresados, pa sado 
dicho término les parará el per-
juicio consiguiente. 

Caslropodame Setembre 2dei 
1872.—El Alcalde, Julián Ve-
lasco. 

Alca ld í a eonstitucional de 

Sigueyn. 

Terminado el repartimiento 
de gastos provinciales y muni
cipales de este Ayuntamiento de 
Sigüeya, correspondiente al cor
riente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria del mismo por término de 
8 dias, contados desde la fecha 
que se anuncie el presente, con 
el fin de que los contribuyentes 
así vecinos como hacendados fo
rasteros, puedan enterarse de 
las cuotas con que figuran en el 
mísmoy hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado 
dicho plazo sin que lo verifiquen, 
se considerará el reparto apro
bado y dará principio la recau
dación del primer trimestre. 

Sigüeya 5 de Setiembre de 
1872.—Manuel de Cabo.—Por 
su mandado, Manuel del Rio, 
Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

b . Francisco Vicente Etcolano, 
Juez de p r i m e r a instancia de 
este p a r t i d o de L e ó n . 

Hago saber: que habiendo fa
llecido ab intestato en esta ciu
dad el Lic. D. Raimundo de las 
Vallinas y Gallego, Abogado, 
vecino que fué de la misma, se 
cita y llama á los que se crean 
herederos de dicho señor, para 
que comparezcan en este Tribu
nal á ejercitar su derecho dentro 
del término de 30 dias; advir
tiendo que se han presentado 
reclamando dicha herencia, co
mo hermanos del finado, D, He-
liodoro y !) . ' Venancia de las 
Vallinas y Gallego, de esta ve -
cindad. Dado en León á cinco 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos.—Francisco V i 
cente Escolano.—Por su man
dado, Francisco Alvarez Losada. 

file:///illarejo


D . F a b i á n G i l P e r a , Juez de 
• p r i m e r a instancia de l 'onfer

rada y su p a r t i d o . 

Por e l presente se ci ta l l ama 
y emplaza á la persona de Rosa-
l ia Robles, residente que estuvo 
hace poco t iempo en la Barosa, 
A fin de que se presente en este 
Juzgado, á prestar una declara
c ión como test igo en causa c r i 
m i n a l , "pues asi lo tengo acorda
do en la misma. 
. Dado en Ponferrada á v e i n t i 

séis de Agosto de m i l ochocien
tos setenta y d o s . — F a b i á n G i l 
P é r e z . — P o r su mandado, J o s é 
G o n z á l e z . 

D . M a r t i n Lorenzana, escribano 
del Juigado de p r imera instan
cia este p a r t i d o de L e ó n . 

Certilico y doy fe: que en el 
expeiliente de que su liará mención 
li.i recaído la sigiiienlo 

Seiilenciu,—En la ciudad de 
l,.'Oii á vi.'iiiLiuno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y dos, el 
Licenciado i ) . José Gollant s, Juez 
accidental de primura instancia en 
este asunto, habiendo visto usía 
demanda de tercería do prel'eren-' 
cia promovida por el Procurador 
I). Dcogracias López Viilabrillc a 
nombre de D,* Jlaria Mateos, ve
cina de Palanquinos, contra don 
Antonio do Santiago Bustaaiaute, 
que lo es de esta ciudad, sobre 
que con preferencia á este último 
á instancia de quien fué embarga
do á su marido L), Francisco Bus-
lamatile, un quiñón de huerta, se 
la paguen sus aportaciones ma
trimoniales: 

Resultando 1." Que interpues
ta la demanda del folio tres se pre
tendió en la misma que á la doña 
María se la pagase con preferencia 
al I). Antonio Bustamanle con el 
valor del quiñón de huerta embar
gado, hasta cnbiir el total importo 
dusus aportaciones mulrimoniales. 

Resultando 2." Que conferido 
trasladó de la misma por el auto 
del folio treinta y seis vuelto, des
pués de haber acredilade la doña 
Alaría su pobreza para litigar en 
este pleito, se citó y emplazó al 
efecto al ü . Antonio dfe Santiago 
Uuvlainanle, y á U. Francisco de 
Santiago Bustamanle, esposo dé la 
U." Maiía, conlestándosu por el 
Procurador González Luna al folio 
cuarenta oponiéndose a la preten
sión de la i ) . ' María y solicitando 
que puesto que eran inciertos los 
hechos en (pie la parle aclara fun
daba su aceinu, se la absolviese de 
la misma iiu|ioaiciidola perpetuo 
silencio con las cusías. 

Resultan lo ó." Que como el 

D. Francisco Santiago no contes
tase dentro del lérmuio del em
plazamiento se le acuso la rebol lia 
al folio cuarenta y cinco la que se 
tuvo por acusada por auto de siete 
de Marzo úllimo y lubiéndosi' tH • 
dio saber en la propia forma que 
el emplazami'into se pidió y de
cretó la declaración de rcliulile y 
contumaz por el escrito y provi'len-
cia del folio cuarenta y ocho, en
tendiéndose con los Estrados del 
Juzgado IJS sucesivas diligencias. 

Ilesultaudo 4.° Que conferulo 
traslado de la contestación A la de
manda al Procurador Yillabnllu á 
nombre de la D.' María lo evacuó 
al folio cincuenta asi como el Pro
curador González Luna al folio 
cincuenta y tres en dú|>l¡ca ¡usis-
liendo on.bas partes en lo prelou-
dido en la demanda y couteslacion. 

Hesullaiido 5.° Que recibido 
el pleito á prueba por ¡mío de 
veinte y cuatro do Mayo últim) se 
presentó escrilo por el Procurador 
Villabrille ul folio cincuenta y ocho 
pidiendo que por el Ecribano en
cargado del archivo do protocolos se 
espidiese testimonio de las adjudi
caciones hechas á los nietos de 
0. Vicente del Palacio en mil 
ochocientos cuarenta y ocho en la 
parte que correspondiera á la doñ i 
María Mateos según lo que resul
ta del protocolo del finado !)• En
rique Pascual Diez, á lodo lo que 
so accedió por el auto del folio cin
cuenta y ocho vuelto, 

Resultando 6." Que librado el 
mandamiento que sale al folio se
senta y uno y examinado el proto
colo citado en lo referente al pasa
do año de cuarenta y ocho no se 
encontró la hijuela ó adjuJicieion 
á que se referia el manilaniiento 
según resulla de la diligencia de 
cotejo del folio sesenta y dos 
vuelto per lo que unida la pi- za de 
pruebas á los autos se mandaron 
entregar estos á las partes por tér
mino de seis dias para alegar de 
bien probado. 

Resultando 7.° Que hecha en
trega délos mismos al Procurador 
Villabrille los devolvió si.i escrito 
manifestando no lo hacia según 
resulla de la diligencia del folio se
senta y cuatro y siguiendo el tras
lado con el Procurador Luna lo eva 
cuó con ni escrilo del folio sesen
ta y seis insistiendo en lo que soli
citó en la contestación á la deman
da, y transcurrido el pl»Z) pura 
con los Estrados se mandaron traer 
los autos á la vista para se.ilencia 
con citación de las partes, lodo lo 
que se llevó a efeclo. 

Vistos y primero ConsiJeran-
do que la presente demanda ,dc 
tercería propuesta por la D.* María 
.Mateos tuvo por objeto el de que 
se la pagase con preferencia sus 
aportaciones al matrimonio que 

3— 
contrajo con Su loiftimo osposo 
I). Francisco Santiogo con el pro 
duelo do los bienes embargados á 
éste á instancia do su hermano don 
Antonio: que en voz de probar 
sus aportaciones legítimas y ver 
(laderas nodo ha hecho de cosa al
guna hasta eslremo do «parecer 
incierta la cita que hizo con refe 
rencia á las hijuelas ó adjudicacio
nes que por fallecimienlo do su 
abuelo I). Vicente debieran hacér
sele í sus nieles entre los que se 
contaba la D." María Mateos, de 
lodo lo que se deduce que su de-
minda se interpuso sin ningún 
fundamento y de mala fé por lo 
cual y con mérito i lo demás que 
de autos resulta. 

Fallo: que debo de absolver y 
absuelvo al I). Antonio Santiago 
IJustamante de la demanda de 
tercena de preferencia que conlra 
el mismo dedujo la D.* María Ma
teos imponiendo á esla perpetuo 
silencio con las costas de esle jui
cio sacándose ioslimonio de la pre-
seiile sentencia luego que cause 
ejecutoria par» seguir los procedi
mientos COIIIM los bienes embar
gados al D. Francisco Santiago 
lliistamanle y por la rebeldia de 
ésle y en conformidad á lo dis
puesto en el articulo mil ciento 
noventa do la Ley de enjuicia-
uiiento civil pubüquese tacibieu 
en el Bolctin olicial de esta pro
vincia. Asi poresta mi sentencia de-
linilivamentejuzgando lo pronun
cio mando y lirmo.— José Gollan-
les.—Dada y pronunciada fué la 
anterior sentencia por el licenciado 
I). José Gollantes, Juez accidental 
do primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido estando 
haciendo audiencia pública hoy 
veintiuno de Agoste de mil ocho
cientos setenta y dos, siendo les-
ligos ü. llamón Forrero Elices y 
i ) . Esteban Ignacio (Jarcia vecinos 
de osla ciudad, doy fé.—Ante mi, 
Martin Lorenzana. 

Conviene literalmente lo inser
to con su original obranle en dicho 
expediente de quo doy fé yá que 
me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente que signo y lir
mo en León á veintidós de Agosto 
de mil ochocientos setenio y dos. 
—Marlin Lorenzana. 

el mes de Agosto próximo-pa
sado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E COBREOS D E L E O N . 

Lista do las cartas detenidas en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n p r inc ipa l 
por fa l ta do franqueo en todo 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

Se hulla vacante eo cada uno lie los 
Institutos de Ciudad Rea'. Albacete., 
León, Almería, Gtinarias y .Taliva^ 
una de las cátedras de IR t í a y caste -( 
llann, doladas con 3.000 pesetas en 
los Ires primeros y 2.000en los demás.* 

Estas cátsdras han de proveerse por 
concurso, con arreglo k lo dispuesto 
en h Real órden de I t i del comenta 
mes. 

Loque se anuncia at público á fi«' 
de que los catedráticos de la misma 
asignatura do los demás Institutos: 
que desean ser trasladados a ellas y 
lasque estén comprendidos en el artí
culo 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarlas en el plazo improro-
gable de SO dias, á contar desde 1% 
inserción de este anuncio en la G a 
ceta. 

Solo podrán aspirar á los mencio
nadas vacantes los proferores que des-
empefien ó huyan desempeñado cáte
dras en propiedad y tengan el t í tulo 
de líachillrr en la facultad de Filoso
fía y Letras. 

Los catedráticos en activo servicia 
eleTarádsus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe de 
la escuela en que sirvan, y losque no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, 
lo harán también por conJucto de! 
Jefe del esíablecimier donde hubie
sen servido últimamente. 

Según lodispuiistoenel «r t . 47 del 
reglaraootode lü de Enero de 1870. 
este anuncio debe publicarse en los 
Boleti Aciales de las provincias, 
lo cual s- advierte para que las auto
ridades respectivas dispougau que as í 
se verifique desde luego siu istis av i 
so que el presente. 

Madrid 17 de Marzo de 1872 —líl 
Director general iaisrino, José P. da 



Kscorinza.—Es copia. — El Ructor, 
León Sslmeao. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Ját iv» la cátedra de Retórica y Poéti
ca, dotada con 2 000 pesílas anuales, 
la cual ha de proveerse por concurso 
conforme n lo dispuesto en la Real 
orden de 16 del corriente mes. 

Lo que se anuncia A Sa de que los 
catedráticos de la misma asigna tura 
de los demás iuslituti'S que deseen rer 
trasladados á ella y los que estéa 
«omprendidos en ol nrt 1"7 de la ley 
de 9 de SWiembre de 1857 ó se hallen 
excédanles, puedyn solicitarla en el 
plazo ¡mprorng;able de 20 dlus, á con
tar desde la publicuciiin de este anun • 
ció en la Gaceta, 

So'o podrán aspirar á Id menciona
da vucanlelos profesores que desem-
peñ-in ó hayan dtsempeflado cátedra 
en propiedad'y tengan el titulo de 
Bachiller en la facultad de l'ilosofia 
y Letras. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus S'iliciludus á esta Direc
ción ijeneril por conducto del Jefe de 
la escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, 
lo harán tamoien por conducto del 
Jefe deleslablecimientodonde hubie
sen servido úu imameute . 

Según lo dispuesto en el ar l . 47 del 
•reglamenlode 15 de Enero de 1870, 
este anuucio deberá publicarse en los 
Uolelines oBcÍHles de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi 
se veiifique desde luego sin mas aviso 
que el presente. 

Madrid 17 de Agoslo de 1872 —El 
Director general interino, José P, de 
Escoriaba.—Gs copia.T-EI l íector , 
León Salmeen. 

Se halla vacante, en cada uno de 
los Institutos de Tapia, Jativa y Osu
na una do las cátedras de mateinátt 
ea, dotada cou 2.000 pesetas anuales. 

Estus cátedras 'han de proveerse 
por concurso, conforme á lo dispuesto 
en la Real órden de 16 del corriente 
mes. 

Lo que se anuncia á fin de que los 
catedráticos de la misma asignatura 
de los demás lustitutos que deseen 
ser trasladados á ellas, y los que estén 
comprendidos en el articulo 177 de la 
*''y de 9 de Setiembre de 1857, ó se 
halWn excedentes, puedan solicitarlas 
en el plaio improrogable de 20 dias, 
¿ cuutar desde la pnhlicaeion de este 
anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á las mencio
nadas v.icantes los profesores que 
desetnpefien 6 huyan desempeñado 
catiídra on propiedad y tengan el t i 
tolo de bachhier en la facultad de 
ciencias. 

Los catedrúlicus cu activo servicio 

* — 4 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Jefe 
de la escuela en, que sirvan, y los que 
no estén en el ejercieio de la enseñan
za lo ha rán también por conducto del 
jef; del establecimiento donde hubie
sen servido úlUraameule. 

Según lo dispuesto en el articulo 
47 del reglamento de l o de Enero de 
1870, este anunjio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas 
dispongan que'asi se verifique desde 
Luego sin mas avifo que el presente. 

Madrid 17 de Agosto de 1872 — 
El üireclor general interino, José P. 
de Escoriaza.—üs copia.—El Rector, 
León Salmean. 

Se ba i la vacante en cada uno 
de los Ins t i tu tos de J a t i v a , Tor-
tosa, Osuna y Monforte una de 
las c á t e d r a s de M a t e m á t i c a s , do
tadas con el sueldo anua l de 
2.000 pesetas, las cuales h a n de 
proveerse por oposic ión con ar re
glo á lo dispuesto en e l a r t . 4." de l 
reglamento de 15 de Enero de 
1870. 

Los ejercicios se v e r i f i c a r á n 
en la Universidad de M a d r i d en 
la forma prevenida en e l t i t u l o 
2." de dicho Reglamento . 

Para ser admi t ido á la oposi
c ión solb se requiere tener e l t i 
tu lo de Licenciado en la f acu l t ad 
de Ciencias, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho g r a d o . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la S e c r e t a r í a ge 
neral ¡le la Univers idad de Ma
dr id en el impro rogab le t é r m i n o 
de tres meses á contar desde la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
la Gaceta, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos ó copia< autorizadas 
de ellos que a c í e d i t e n su a p t i t u d 
l ega l de u n p rograma razonado 
de las e n s e ñ a n z a s correspondien
tes á lu c á t e d r a que t r a t a de 
proveerse, y de una Memoria so
bre las fuentes de conocimiento 
y m é t o d o de e n s e ñ a n z a de la 
as ignatura objeto de la opos ic ión 
que se anuncia. Se advier te que ' 
e l opositor que sea agraciado con 
la c á t e d r a del I n s t i t u t o de M o n 
forte e s t á obl igado & d e s e m p e ñ a r 
hasta que o t ra cosa se d o t o r m i -
ne, ios dos cursos de M a t e m á t i -
cas que se ha l lan unidos en v i r 
t u d de lo dispuesto en la Real 
drden de 9 de Setiembre de 1 8 7 1 . 

Segnu lo dispuesto en el a r t i 
culo 8. ' del expresado r e g l a m e n 
to esteanuneio d e b e r á publicarse 
en los Boletines oficiales de todas 

las provincias y por medio de edic
tos en todos los e s t a b l e c i m i é n t o s 
p ú b l i c o s de e n s e ñ a n z a do' l á Na
c ión ; lo cual se advier te para 
que las Autor idades respectivas 
dispongan desde luego que asi se 
verifique sin mas que este aviso. 

Madr id 17 de Agosto de 1872. 
— E l Director general i n t e r i n o , 
J o s é Pascasio de Esco r i aza :=Es 
c o p i a . - E l Rector, León Salmean. 

Se ha l l a vacante en los I n s t i 
tutos de Albacete , J á t i v a y Osu
na la c á t e d r a de His to r i a n a t u 
r a l , dotada oon el sueldo anual 
de 3.000 pesetas la p r imera y 
2 .00 ' i las restantes,las cuales han 
de proveerse por opos ic ión , con 
arreglo á lo dispuesto en e l ar
t i cu lo 4 . ' del reg lamento de l ó 
de Enero de 1870. 

Los ejercicios se v e r i f i c a r á n en 
la Univers idad dé M a d r i d en la 
forma prevenida en el t i t u l o 2.° 
de dicho reg lamento . 

Para ser admi t ido á ta oposi 
cion solo se requiere tener el t í 
tu lo de Licenciado en la facultad 
de Ciencias, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Secretaria gene
ral de la Univers idad de M a d r i d 
en el improrogab le t é r m i n o de 
tres meses, á contar desde la pu
b l i cac ión de este anuncio en la 
Gaceta, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos ó copias autorizadas dé 
ellos que acrediten su a p t i t u d le
g a l , de un programa razonado 
de las e n s e ñ a n z a s correspondien
tes á la c á t e d r a que t r a ta de 
proveerse, y de una memor ia so
bre las fuentes dé conocimiento 
y m é t o d o de e n s e ñ a n z a de la asig
natura objeto de la opos ic ión que 
se anuncia . 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í 
culo 8. ' del expresado reg lamen
to , esteanuneio d e b e r á publ icar
se en los-Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los estableci
mientos p ú b l i c o s de e n s e ñ a n z a 
de la n a c i ó n ; lo cual se adv ie r te 
para q u é las autoridades respec
t ivas dispongan desde luego que 
asi se verifique s in mas que este 
aviso. 

Madr id 17 da Agosto de 1872. 
— E l Director general i n t e r i n o , 
J o s é Pascasio de Escoriaza.—Es 
cop ia .—El Rector, L e ó n Salmean. 

Direcc ión general de Ins t ruc
c ión p ú b l i c a . — N e g o c i a d o 1 . ' — 
Anuncio .—Se hal la vacante en 
la facultad de Fi losofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo, la 
c á t e d r a de His tor ia universa l do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t . 220 de la l ey 
de 9 de Setiembre Je 1857 y eu 

el 2." del reg lamento de 15 dé 
Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este 
concurso los c a t e d r á t i c o s super
numerarios de la m i s m á facultad, 
y los c a t e d r á t i c o s dé I n s t i t u t o , 
siempre que lo sean ,por oposi
ción y e s t é n adornados del t i t u l o 
correspondiente, l levando por lo 
menos tres a ñ o s de e n s e ñ a n z a . 

Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes documentadas a l Rec
tor de la U n i v é i s i d a d de Oviedo 
por conducto del Decano 6 D i 
rector del establecimiento en que 
s i rvan en el plazo improrogab le 
de un mes, á contarse desde la 
pt ibl ieacion de este anuncio en la 
Gaceta. 

Segim lo dispuesto en el a r t í 
culo 4 1 del exprosado reg lamen
to , este anuncio debe publicarse 
en los Boletines . oficiales de las 
provincias y por medio de edic
tos en todos lo? establecimientos 
p ú b l i c o s de e n s e ñ a n z a de la na 
c ión , lo cual se advier te para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verif ique 
desde luego sin mas aviso que e l 
presente. 

Madr id 26 de Agosto de 1872. 
— E l Director genar . i ! i n t e r i n o , 
José de Escoriaza.—Es copia .— 
E l Rector, León Salmean 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

VENTA DE FINCAS. 
A voluntad de su dueño v en públi

ca licitucion, se venden las tincas que i 
continuaciou se expresan: 

Urales. 
Una casa sita en la ciudad ' , 

de ValludoHri y su calléele 
Panaderos, señalada cou el 
núm. 79, valuada en. . . 31.334 

Otra en la misma calle, nú
mero 81 . en 30.000 

Otra en IÜ calle de la Es-
ladmi de dicha ciudad, núme
ro 19, en.' 33 334 

Otra en la misma calle, nú
mero 2 1 , en 31.334 

Una fábrica (le harinas eu 
término de Sahelices de Ma-
yorsa. lasada en. . . . . 80 009 

Y un piado ne primera ca
lidad en las afueras (le esta 
ciudad, á l a calzada de las ne
grillas, valuado en. . . . • 25.059 

El precio del remate de todas ó de 
cualquiera de estas fincas, se satisfará 
en el acto del otorgamiento de la escri
tura, escepto el del piado, cuyo pago 
sera en diez años y diez plazos de i 
2.30S l eales cada uuu. 

El remate leudra lupar el domingo 8 
del actual mes de Setiembre, a las 
doce de su maüana. en el estudio de don 
Juslo Melón áanrhez. Nolai io domici -
liado en Valladolid. calle de Orates., nú
mero 40, principal, eu dolido su hallan 
de manifiesto los títulos de perleiieucia 
y las condinoiies que han de servir da 
base para la subasta. 

lup DZ i o i i t i . KcwiNoo.L» r L i i t a i i 7 . 


